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EL UNIVERSAL,
• yVSo publica diariamente en su Imprenta, callo 

oe San Pedro No. 9.
JZYSo vende en el mismo establecimiento.—En 

la Librería de D. Jayme Hernández, cate de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D, Manuel 
Fcrhandes, calle de San Carlos No. 37.—En la callo 
dé San Miguel, Esquinado’ Rolox; y en Ja esquina 
cálle dé San Felipe, bajo los altos doi Dr. D. Lucas 
Obes.

VARA SAN-RALO*
^S^^LÁ hormosa y muy velera Fragata Fran-

cesa “Rio”, au capitán Mr. Mohouars, 
SakIm única dol fin del moa entramo, tiene lugar 
para1500'cuoros á flete, y la ornara os muy aprobó- 
sito para pasageros: para tratar por una ó otra cosa; 
ocu'ran A sus Cóusignatarios, llar 1 rain, Le Bretón 
y Ga. ó-'á-áú -Capitán a bordo. ab. 24.

S-v*E venden 5 solares en las oal’es do san Luis 
san Miguol y s<m Bonito, dos terrenos uno 

on la Estanzuola y otro'cn l» Aldea; 'muebles do 
última moda. Lru personas quo so iutcrcacn por 
algunos do estos rouglones, ocurra al Escritorio 
dol Corredor de nuiporo Podro Pablo Olavó calle 
de san Joaquín N.6 52. m. 21-

Lumss.—San Segundo, mr.
. Sale el Sol................../..  .4 las 7 h”. y 6 ms.

Se pone............................4 las 4 id. y 54 id.

PARA
RIO G1WÍE Y Puerto alegre

Admite carga n fleto el'bergantín goleta 
brasilero SIRTE DE ABRIL, próximo 
fe dar la vela: véate a b*i consignatario 

mayo .7 LÍVO GUTIEltilEZ.

?í>

avis©»
eSy E lia fugado un negro llamado Mariano, crío- 

'Uo, como dé edad do 20 anos, renegrido, ca
ra larga, y muy feo, estatura baja v flaco, tiene 
das venas de las piernas bastante gruoass; lleva., 
una levita axu), y una gorra á la Escocosaj hi’co.

dia3auo desapareció de casa de su amo D. José 
María de Mezquita cualquier persona que lo halle 
ú dé avisó do ól será bian gratificada. ' m. 21

TW© ©TR AlHOWA,
ó BRA

yí>REVE oxiimon do rgta cuestión—/conven» 
drá ó no á lito nuewio Repúblicas da 

América, apresurar el reconocimiento de ou inde» 
pendencia, enviwdo embajadores á la córte de 
.Vidriil ?—Se lililí do venta en la libroría de 
D. Jayms Hernández, calle de Son Gabriel No*. 
63. mayo 11

F.LSES DE Ll LUNA.
QS3 33 523Q 33 WSJ3® ©2 UQSJ&ú 

CRECIENTE,—el 4 á las 3 y 3lTm. de la mañ. 
LLENA,—el 10 4 las 7 y 12 m. do la tarde.
MENGUANTE,—el 17 á la 8 y 18 m. <!c id. 
NUEVA,—el 25 á las 12 y 9 in-, de la no'.lie.

PARA.’ *
STA. 0&TAI1INA Y

SANTOS.
fVSaldra sin falta en toda esta semana la 

vejara polaóra sania SAN ANTONIO» 
'_ __________ l’_. _í____ ------- ------ 1-

pira jos qpe tiene bupnas Óómodidades: los

5*
capitón D. Luis Gallo; recibo alguna oarga y pasa
geros, p .L’.— ' 1/v“
SS. qué gusten cargar o ir de pasage, • ucuen verse 
con sus consignatarios CAPURRO Y CASTRO..

8E VENDE

WNA morena criolla llamada Fortunata, la 
Oiuil por estar reáien parida y habérselo 

muerto calos dias la criatura^ puede servir de 119- 
dri|a: su preoio 309$ librea, que fué su co.sU). 

^ívc.sti ama cn la esquina redonda, cálle de San 
Ramón No. 2. m 21 3p

AW0 A MS ©M-
CIALRS DR BARBRRO.

T Barbería do GHes, vereda dol café del
«¿SsbComcrcio, so necesita uno; én la misma sa .. 
¿lesea comprar, un mulatillo.,6 negrito como de 12 
á 14 años do edad. . iu.,13—3p.

CAPURRO Y CASTRO.

CORICF.O&
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL

Para los Pueblos del Interior.
El................ ............... 9,16, 23 y 30 do cada mos.

H> A^AW.W
Saldra a la mayor brevedad la goleta 

7 JxPPy naquete nacional FLOR DÉ MONTE- 
...y VIDEO. Los que gusten oargar 

í» i) depasaire pueden ocurrir al almacén de Don 
Manuel Gradin, fronte al Mnello. mayo 21

AVISO,
’í ftjl, RENTE a la botica de D. Formin Yérogui, 
«Sí en la zapitcria nueva callé de ■'San Gabriel 

,Ni».; 156, hay de venta zapatos y botines dé señora 
a precios acomodados. m 18—3p

$*.

SE QUIE RE ALQUI
LAR

BOS .cuartos á lá calle y qúe no disten mas de 
~(-tres cuadras del Muelle. El que jos quiera 
alquilar ooiir. a a esta imprenta, .qué duran razón,

©3 3^33(¡)Qa&’&S3S
Para los Pueblas del Interior.

Para la carrera de Chile el..... ....16 de cada,mes.
Para la de Santa Fé el............19 
Para la del Perú el.................2 y 26

id. id. 
id.' id.

PARA EL
KW 3 ANENEO

Saldrá a fines de este mes el bergantín 
Y fcSwF Americano ANN, su capitán Chamberí, 

— rL. puede llevar flete 6 pasageros, para loa 
cuales ueno excelentes comodidades. Véanse con, 
sus consignatarios

SOUTHGATE Y Ca., 
£n la calle'del Muelle.

SS VE'^DE,
j¡q|pNA negra de. 20 años de edad, sana y robusta, 

tiene tres días ele parid^con abundante leche: ¡ 
quien ja necesite con elobjétoue criar, a mas de su- 
servicio de lavar, planchar y cocinar, ocurra a la. 
calle do San I^üia’ No. 155. m 18—3p

AVISO
5j^raL letrado qué suscribe ha abierto su cstúdio 

«ft en esta cauta!, y tiene él1 honor de ofrecer 
al púbhoo sus seruiuQ»: ocúrrase calle de Santo 
Tomas,, al lado de la Capilla de la Caridad, casa de] 
Sr.D. M-.ruolReissig, ’ •

m 18 Valkxtik Alswa.

AVISO.
¿?<E necesita comprar una criada buena cocine 1 
^4 ra y de buenas costumbres, con condición do 

darle |én ese caso] su libertad a lós 8 anos. 
Ocúrrase a esta imprenta- mayo 7 tfs

AVISO
conchavarse un hombro para capataz 

««rtP'de barraca, mezo de almacén, ú otro cualquier 
trabqjucomo de sirviente cn uña casa; el que ló’ 
ucceaiie para alguna de estas ocupaciones, pue- • 
de avisar por esto diario donde so le debe buscarpa-, 
rá tratar m. 8

PARA EL

DAVALE DE GRACIL
SALDRA precisamente á fines de 
Mayo el muy velero Bergantín fran- 

*ces Jóse y Luisa de porte -de 290 toneladas, clava- 
'do encobre y doblado en xiac; tiene excelentes 
xjombdid"des para pasageros y las dos terceras 

. partos de sú cargamento; admi-é carga. Los 
Sres. que deseen tratar pueden dirijirse á su 

‘ - signatario
con-

ab
PEDRO JOURDAN,

■ CaUe dtel Fuerte No. 168.

»■

VALLA MARSELLA.
ALDR A á fines de Mayo el hermoso 

bergantín francés Uruguay, ida vado 
y doblado en cobre; tiene excelentes comodidades 
.para pasageros y las dos terceras partes de su car
gamento y admite carga. Loe Sres. que deseen 
"tratar pueden dirijirse ¿su consignatario

PEDRO JOURDAN,
Calle del'Fuerte No. 168.ab.

Para Barcelona, J\[arsella, y G&io 
va.

El famoso Bergantín sardo "Epiro// 
-capitán Nicolás Baggio, forrado.y clave-, 
loado- en< cobra, tiene la tercera parte-de

-su carga, y excelentes comodidades.para -pasageros. 
JUos SS. que quicrau. aprovecliarae de tan Xuena 
«proporción podran ocurrir á su consignatario.

JOSEGESTAL.

i*'

. SS VENOSO SSFLETA.
£Tgr PARA cualquier parte de! Brasil la muy 

. .velera goleta-sarcia BELLA AMERI-
CANA, dr! porte de 76 toneladas, recién 

llegada dé Genova y del todo nueva, clavada én 
seoore, poruña ú otra cosa véanse cera su conaíe- 
'natario ESTEBAN LOMBARDO.

Calle de S. Pedro N. ° 145,‘ó.con ou Capitán 
abordo. . <

mayo 22

PARA
Barcelona t gbnova.

s’n ^alta del 15 al 20 de Junio 
’ Y próximo, el bergantín sardo Nra Sra.

ar-s-V» del ROSARIO, tiene dqs terceras j ar
tes .de carga contratada y admitirá el resto a flétéZ 
Las personas que quiéran aprovechar esta conve
niencia nodran dirijirse a su consignatario

m 22 PABLO NIN

PIANOS,
^E acaban de recibir dos pianos perpendiculares 

do voces muy superiores' y heohoaporlos 
f'bricantes mas acreditados de Lóndrcs, los cuales 
se Venden a precios acomodados en la casa dé .

BELEYt STEWAliTy Ca.t 
m 22 No. 136, calle de San Gabriel,

8E VENDE.
negro cómo de 20 años, de oficio carpintero/ 

'<w0' en la cantidad de 400 patacones bibren; el que 
se interese en él ocurras! No. 28 calle de Sn. Juan.

MOLDEA DE BEL4S
?nay buena calidad y á precio inuy 

eqtiiiaiivo en casa dé D. Carlos Robíllfúffi 
calle del Portón (To. 98. áb27 „

PARA EL
DIO JVNEYEO,
T" Saldra sin falta el 12 del entrante

Junio, el muy velera y conocido 
bergantín sardo CESAR, o^piton 

*fi*pga®K3BpF Pedro Víale: admite una cuarta 
parte de su cargamento a flete, y 

pasageros, para los que tiene excelentes comodida
des: para uno ú otro véase con su capitán en pasa 
del Sr. Cónsul de Cerdeña. mayo 30

H i Y DE VENTA. 
^jáUEVOS cigarros haVanos en cosa de D. 
An! Francisco Juanicó, mas fuertes que los 
anteriores, á diez patacones el cajón de mil cigar
ros, y otros de calidád superior ¿ siets y medio 
patacones-el cajón de quinientos. mayo 8

SE Víí^DE,
Tl^NA criaxla en Extramuro? a estilo de feriaren 

la cantidad de- 312$. libres de derechos y al
cabala. .Sflba lavgr bien y cqcinar regularmsnte: 
qnieq ae interese en su compra ocurra a esta íiú- 
prentá que darán yazóñ. in 18—*3p

AVISO.
vendbn-pledrasrpárá repisos de balcón labré-’ 

<84das de mucho gusto con diversas molduras : ol * 
que se interese .en comprarlas, como también pie
dras para afilar púede ocurrir ál Escritorio de D11. 
Francisco Juanicó. ma. 2.

AVISO 1U PUBLICO 
1 ft^^ENTE a la esquina de D. Luis Lamas, en 
"¿» la cálle de San Pedro No. 9, se ha abierto' 
una Botica con un surtido general de medminaa 
frescas: sus propietaribs se encargara^ de enviar 
afuera todo lo concerniente á sú arte, por mayoy y 
por mefior. ' ab 29

^E VENDE
La balandra argentina “Anita Sofía,” de 

' Portc de 12 toneladas con todos , sus
-SgyrítfK. aparejos correspondientes, patrón José 

\Drion. El que se interese cn su compra puede 
ocurrir a la calle de San Joaquín No. 53, en una 
londita Italiana. mayo 30 .

SE VENDE,
La casa calle de San Sebastian No. 127 

por .las tres1 cuartas partes de su tasa
ción, ¡ se esperan 6 meses por la mitad de su valor:' 
quien guste tratar ocurra al Cot.don, frente a la 
Capilla, en la carpintería a toda hora, 6 a la calle 
ue San BetvtqÑ’o. 66, en los altos. ab2J

SS ILQVítl,
Una casa frente a la Capilla de la Aguada 
de toda comodidad pata una fabrica de 
velas ó jabón. El que se interese por 

-.Ua en la misma casa hallara conquián tratar/—En 
dicha casa hay un tacho de poco uso, que hace pipa 
y media de sebo—se vende en precio moderado.¡

SE VENDE,
TJiT'N négro de edad contó de 20 años poco mas o 

menos, de oficio herrero y buen cocinero, en 
la cantidad de 260 posos libres, el que 2se interese 
lor él ocurra a kt.callédp Sn. Benito No. 86, que 
Vallaran con quien tratar. m. 29. . -

AV-5S0 AL FVSL’OO.
na perdido cn la tarde del 5 del corriente por 
los Extramuros fie.-eát^ Ciipital, una perra 

galga blanca -^on.. manchas hegraf», que obedeée a 
lá voz ílo-vrDiafla^Só^tt^ica a la persona que la 
haya encontrado tenga a mári presentarla cnla Se
cretaría del Consulado Francés, callo del P<»rtun 
No. 80, qué será gratificada. mayo 7—3p

SE VEND3,
T|n|^N negro de 23 a entiende do pana-
S»’ dena, en la cantidad dé 350 pesos libres que 

es el precio quo,'Costó;'el .que lo quiera' comprar 
vease con su dueña, qúe úi ve olí Ta callé de san Fe
lipe N.° 12'frcnte a! café déla Gallega. . mí 19

INTERESANTE
1 el almacén Naval de D. Guillermo Parj^? 
<*Sgbbáy de venta un surtido hermés sima de'na
vajas, cortaplumas, y tixeras, de la primera hechu
ra de Inglaterra. También se hallan en la misma 
casa velos de esperma de atipe rio r calidad, mostaza 
inglesa én cajones de doce docenas, ó eor menu
deo, jamones, cebadilla, ostras ese abocinadas, sal 
fina. Y una p ardida do galleta nueva en'el, iufimó 
precio de cuatro pesos y media el quintal. m. 29

AVISO
Tjn^NA escopeta- fulminante de dos. cañones con 
Se/* su caja y útilqs corrpsponcUcntea hecha de 

encomienda pob una de los prjhtórns maestros ar
meros dé Francia.—Igualmente úti hermoso Teles
copio, sejiallañ de Venta en la casa de martillo de 
León José Eltauri y Ca. calle de S. Pedro, m. 29

SE VENDE,
kixV EL muy velero Bergantín nacional

GUIA DEL URUGUAY deporte de 
10,000 arrobas, forrado y clavado en cobre, de 
buenas calidades y excelente marcha, surto cn este 
puerto llegado hoy del Rio» Janeiro, esta pronta 
para segutr viaje á cualquier destino; quien sé’ 
interese por él puede ocurrir í

DOMINGO VASQUEZ. '
M** También se recibe en cambio algún buqué 

propio para la carrera del cabotaje. * ■ ab. 24 ’

-S1B AlIaQVIIaJL,
ftmüaaiíal^1131 casa bermosa en la calle de San Juan

No. 160; tiéné todas comodidades para 
" ’ ' ' ’-nia- familia: el que guste ocuparla
puede vérse con su dueña que vive en la calle oe S. 
Luis al lado do D. Narciso Figueroa, o con el cor
redor denúrperp D. Pedro P. Olave. ab lí

ALQUILA.
■>,„uxiim9NA casa esquina, sita cn el. Cordón 
í| 1 QBB muy aparente para cualesquiera clase 
v ®. *1®.®,J ^de pegocio con otras piezas ,cbüt’guas, 
patío y aljibe; él que*a quiera "alquilar podra verse 
con D. Manuel Eriza que vive en Ja baile’-dé san 
Fernando N.0 1. m. 15.

JLVISO
PfíCClÓÑ GENERAL DE INS

TRUCCION PUBLICA.
^.E abrirá la Escuela pública de niñas bajo ladi-

■ ^eccion jíe la SrÁ Preccptoia Da Francisca 
García de Perichonel dia 2 del próximo Mayo, en 
la casa conocida por el Parque de Ingenieros. Las 
personas que quieran, poner sus hijas .en esta es- 
cuéja podrán presentarlas á la Sra. Preceptor:» 

t quien tiene obligación de enseñaré leer, escribir, 
aritmética, coser, rnarcqr, cortár vestidos, -doctrina 
cristiana, y menage de casa, lainstruccion es gra
tis para Tos padres, a excepción de los que ¡quieran 
pagdr,*y tener á sus hi jas a pupilo ó medio pupilo, 
que en esto caso ajustaran el precio con la. Pr-ce'p- 
tora, . Montevideo Abril 27 de 1635.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE GOBÍERN’O.

Montevideo, Mayo 11 de 1835.
’j -.biendo contratado el Gobierno con ‘ D. An, 

tonioAl va, el alumbrado publico de est- 
Capital, bajo la condición, quo el derecho por puer 
t.i de uso diario a la calle, sera él de do9 .reales) com 
fórme a la Ley, que se le satisfará indistintamente 
poras habitan tes de las casas que sean propietarios - ‘ 
ó' niquílipos, ál principio do cada mes; Se b^ce saber 
al Público para su conocimiento. 30 p.

AVISO
CEROS Y DEMAS PERSO-

ÑAS DEGUSTO.
TKhN la Fábrica de muebles de los Sres. Mario y’ 
¿Süt Metal callé dé Sem Luis al tydó del Café dél 
la Aliftpza,, pe h$ recibido de Francia un'surtido 
de piez{t3 doradas para cortinas de ventanas, corti- < 
nados para cújas a precios 'sumamente equitativos

co.sU


IMWW Im Comisión ertludn á los 88. RR. con

II. CAMARA DE RR.
Im Comisión de Hacienda ha tomado. , 

en consideración el informo del l. U. (Je 
fecha 2 de Abril, y «o rol» de 4 dol pre
sente, en la que refiriéndose á aquel, ha
ce presente te necesidad do ocurrir á 
nuevns arbitrios para él pñgo puntual de 
los intereses que venzan mousunhnpnte 
ha pólizas ipnndndái emitir en -resolu- • 
oion do fecha 29 del mismo mas, puos 
quoc<n he nenias de aduana apenas 
podra atender á los gastos ordinarios . de 
liva'lministracion á quo están afectas pm* 
In ley dol presupue-to. A mas de aquella 
exigencia, el Sr. Ministro de Haciendo- 
há demostrado Otras de rio menos impor- 
trmeia, eií el estado actual dó las rentas. 
Talos son él con'ra’o dé fcíjtortns, el do 
una draga, h anticipación al com'^a 
no que el Gobierno traía do nombrar 
para realizar el empréstito en el extrati- 
ccroi la compra do un armamento que 
está á realizarse á precios equitativo .y 
por claque éx’go Uha parlé en p.qta. un 
cfé'dito contraído por ol Comisionado a 
Bolivianas cantidades tomadas á ínteres 
para atender á pú^is que rio po li n de* 
jarse do hacer sin qucel cred.to de ia 
Nación quedase dcstiui-lo, y quince mil . 
-pesos que deben pagarse al Sr. Genera 
Rivera, por resto de'ios cincuenta mil 
pesos que se le dieron. El conjunto de 
-estas erogaciones'han obligado á la vo- 
mision á pesar suyo á presentar el 1 ro 
yecto quo se acompaña con este interine.

Ella habria^uerido no ocupárse de un 
paso semejante, por que nada le es h»s 
afiigente que aconsejar medidas que ten 
can tendencia á que los ahorros de los 
propietarios, se-riistratawni por un mo- 
-inento de aumentar los capitales destr 
irados al pastoreo, agricultura, industria y 
comercio, cuando en nuestro país estos 

•canales dé la riqutet territorial piden un 
aumento de aquello?; pero el estado de 
la hacienda pública y en el que con e in 
«o halla colocado él P. E. según las de* 
jnostraciorfes hecha? por el Sr. Ministro 
de Hacienda, conocidas ya de los 
RR. pordos informes ropetido?, y discu
siones á que han dado lugar la ley sobre 
pplteavy lu del empréstito de tres nu* 
'Moneé de pesos, "lian colocado á la Co- 
misión en el caso de ¿consejería adop
ción del Proyecto, no como unq.-contri. 
bucion, sino como un empréstito reem- 
bolsable integramente cono el producto 
de los tres millón es-ó con el de las tier

* ras doxpastoreo y censo. - •'■■■
El montó dé los arbitrios por un cal

culo aproximado no alcanzará-á llenar el 
total de las-cantidades exigióles por las 
irtrocodencías indicadas; pero podrá al 
menos atenderle con ellos á lo roas pre
mioso y urgente hasta que la .Hacienda 
Nacional se véa libre dol peso enorme 
¿ue gravita robre ellak . ( ,

La distribución se propone de modo 
qun no pueda causar un embarazo al giro 
«ni menoscabo en Jas fortunas- particula- 
'ro . Repartida éntre foda-s las clases, a 
/excepción del simple jornalero, evitará 
las quejas y resistencias q‘ traen consigo 
las exucciones, aunque aean como la 
presenta por solo una vez y reembolsa. 
b|c. Persuadidos los habitantes de la 
íiecebidad de la.medida, del medió suave 
.que so propone para la e-xaocioivde que 
|ns cantidades gravean -con mas peso 
eobie los capitales mayores y de que 
religiosamente han de ser reembolsados 
de ellas, no se presenta duda racional eo* 
b c lá facilidad do realizarse. - . .
u La Comisión, al adoptar este alburio, 
TiaJtriid'o presen*c que no le es dado ya 
al Cueipo Legislativo acórdar ninguna 
(.peraórin sobre las rentas y propiedades 
afócta’a-en garantías ni empréstito de los 
fies millones, sin esponerse al riesgr de 
desjniirlas presentándose las Leyes en 
una evidente contradicción.

La Comisión no/e comp ace en haber 
acertado en los medios mas aprópórito 
para llenar*el objeto, á que se contrae el 
froycrlo, pero los SS. RK. suplirán o 
que fnlte adicionnnddlo. ft su.tuuyor.dolo 
con otro rpie.croan mas adaptable, atentas 
todas las circunstancias, si juzgan que 
ellas dan mérito bastante á proveer al 1 . 

'E. délos aibitrios que ha pedido para 
proporcionarse las cantidades que son 
necesarias á salir dc los compromisos 
<pe quedan detallados en este informe.

su mayor consideración.——Montevideo 
Mayo 23 do 1835.

Antonino D, Costa,—Juan Susbiela,—Apo 
t inarto (Ja y oso,—José Vidal..

PROVECTO DE LEY.
Art. 1. ® Tollos los estdbhcbniontos on

de Patentes, tomarán otra Patento por esto

c°'
noral, sugotos al impuesto establocidq por la ley 
de Patontos, tomarán otra Patento por esto año 
ademas de 4a quojes.oowesponda .del misino

Art. 2. ® Todo Hacendado Ciudadano que 
novia dé '500 cabezas do ganado racimo hasta 
á 000 pagará una patente do 20 posos y do mil 
¡para arriba á diez pesos por cada 500 de aumen-

•Art. 3.° Los propietarios do fincas pagarán 
uña patente cuyo valor será el del 4 p. g ®°“re 
1 ’b cantidades que anualmente redituon diohus 
fincas, f

Art- 4.° Las fincas ocupadas por sus propie
tarios, Berán valuadas lo que puodan redituar, 
por una Comisión.compuosta del Juez do Faz do 
la Sección* des propietarios do las miomas, aso
ciados al maestro mayor de obras públicas.

¡i Art- 5.° Las fábricas de ladrillo < caleras 
pagarán S5 posos: los puestos do carne45 pesos: 
los guadañaros 5 posos: los lanchonosjle descar
ga délO á 25 toneladas 25 pesos, de 25 toneladas 
para arriba 40 pasos: los buques quo descarguen 
con sus lanchas la patente máyor, los buques de 
cabotaje de25j toneladas á 45, 25 pesos, de 45 á 
60-toneladas 35 pesos, de 60 para arriba pagarán 

‘80 pesos: los almacenes do deposites particulares 
’ 60 pesos: los corredores d» número, los super- 
nu.li o ranos y los agentes de negocios 100 pesos. 

1 los coches, sopandas, volantes, y calesas 15 pesos, 
las barracas de desarmadores de buques 60 pesos: 
los médicos y cirujanos 100 pesos: los abogados 
incorporados ó con estudio abierto 100 pesos, 
las casas de arreglo de cuentas 80 pesos; los 
procuradores y escribanos que tengan oficio 
abierto 50 pesos: las improntas 30 pesos, y 
cásas de consignación siendo de ultramar 1J0 
pesos. <. '« , -,

•Art. 6.® ToJoslos extrangeros de los ^com- 
. prendidos en los artículos 2 ® , 3. ® y 5. paga
rán una patón e de doble valor de las señaladas 

• en dichos-artículos.
Art. 7.® Las tiendas do artes ú oficios °*~ 

ceptuádas en la léy de patentes, pagarán una de 
. valordel5p jsos. ”■ •' .. ■ .

Art. <8.® Los empleados civiles y militares 
con sueldo, premio ó pensión, apagado por-él 
Erario Nacional, se les descocará un día cada 
mes por seis meses. - I
’ Art. 9.® .El valor de-laspatentes establecíais 
por esta ley y el de las cantidades deducidas de 
los sueldos de lo? empleados civiles / militares, 
será, el de las primeras, exijido y pagado por solo 
una vez, y él de las segundas por los seje meses 
que establece el articulo precedente, y pagadas 
unaey otras cantidades con el productoen me- I 

•tálicó del emnrestito, para que so autorizó al P. 
E.-por la ley del 26 dé Marzo dol presente ano, y 
en su defecto con el producto de las tiefaras del 
cojiso de enfiteuris y de moderada composición.

Art.40. El producto de estas patentes y des
cuentos» se hagan á los empleados y mllita- 

-•ros, se aplicarán con preferencia ál pago del inte
rés de los pólizas mandadas emitir por laley de 
29 de Abril, y él sobrante que hubiese, será des
tinado aí pago do aquellas deudas que el Gobier
no considero se deban satisfacer, integramente jr 
en metálico. • ■•.W8-a

Art. 11. Toáoslos individuos obligados á sa
car 'patentes por esta ley, y cuyas propiedades 
existan -en el Departamento de la Capital, de
berán-sacarlas dentro de dos meses contados des
de su publicación, y en la campaña dentro de 
cuatro: pasados estos términos sin haberlas saca
do incurriráiven la pena del duplo.

ArL 12. Las mismas patentes son «1 docu
mento de crédito de les contribuyentes, por la 
cual serán-ree nbolsados de su-ímporto.

.Art. 43. A: los empleados civiles y militares 
Jes servirá de documento do cié dito la liquidación 
de*4os descuentes hecha por la-Coptaduría Ge
neral. . -

Aft T4. ® Verificada la colección do las can
tidades que'debe producir,está ley el Gobierno 
instruirá á las Cámaras de sil monto y la inver
sión dol capital— Costa,—Vidal.—Gayoso— Sus- 
níela. ,

va-

dad y naturaleza do este asunto exige sin embar
go una resolución dol fl. C. L. que haga cono- 
cor un sontimiepto uniformo do restablecer estos 
relaciones amig iblos, perú que lo baga conoc ir 
fijando á la vez las basci'de una justa roeiproci- 
dád, com<f el único medio capaz-de conservarla.

Es en este concepto que ol P. E. propone a la 
8anciondelo8HH. CC. el adjunto proyecto de 
decreto, por conducto del Sr. Providente del Se
nado, A quion saluda con su mas distinguida con
sideración.

.Manue v Oribd.
‘Francisco Llambi.

Honorable C. de Senadores.

PROYECTO. DE DECRETO.
Art. l. 0 Los Buques Españoles seián admi. 

Aldos y considerados en los puertos de la Repúbli
ca, en la propia forma que sean admitidos y con- 
sideradoslos Bíquss Nacionales, en los puertos 
de la Nación Española.

2.° Comuniqúese aVP. E., &-c.
Llambi.

——Por ordenanza del Rey Felipe del 12 do 
marzo, el resultado do lá nueva combinación del 
Gabinete, es como sigue.—El Duque de Broglío 
Ministro de Relaciones Ex'errores y Presídanlo 
del Consejo, Mariscal Maison ministro ib Guer
ra sirviendo interinamente este cargo el Vicp~ 
Almírante Rigny. MM. Humana, Thier», 
Guizot, Duperré, Persil y Diwhatol conservan 
sus Departamentos.

____Los Diarios de I óndres del 11 de marzo, 
dicen quo la Reina se bailaba gravemente en
forma.

El Lord Londondarry há renunciado á la em
bajada de San Pctersburgo. M. Magennis, esta
ba destinado á servirla provisoriamente, _ .

LENES 2 DE JNNIO DE 1835.

El Amigo de lo justo después de ,repetir en su 
articuló remitido al fórctontfi dcl’29, las mismas 
razones que ha aducido en~el del 22, termina su 
discurso apoyándose en-d principio de quo sea 
.cual fuere ol origen de la posesión, ol individuo 
que poseyó con anterioridad tiene por sola esta 
calidad una aedion do preferencia sobre el que 
nuevamente trate de adquirirla. No queremos, 
entrar en el exámen de las excepciones que puede 
sufrir ese .principio respecto de los queJocuparon 
xron condición y desalojaron después en virtud de 
esta, .pero admitiéndola preferencia, día .seria 
cuando mas para obtener el terreno con mejor 
derecho que otro que nunca lo hubiese oeupado, 
.no de valde sino pagándolo ó arrendándolo &>c. 
Ésto • al fin seria tener títulos á la -preferencia, 
mas no exccutorias 'de propiedad, como do ha 
dicho e\ Amigo de lo justo en eu primer articulo.

COKKESPOWDFMIAé j
Sr Editor del Universal.

Tenemos entendido qué se trata dé relevar-ai / 
Sr. Comisario de la Aguada, rio por qiur haya | 
desincrocido en nada á la confianza con que le , 
favoreció ti Autoridad, cuando depositó en él = 
la inmediata custodia do,Ia Sección 2. * de Es- . 
Iramuros, sino por otros motivos que segürariáen- . 
te le honran. Desearíamos que igual medida se 
tomase con el aétúal Comisario del Cordon, por ’ 
que no es efectiva su permanencia en la sección 
de. su cargo, desde que tiene temporadas en que . 
marcha en cierta comisión para la campaña, de
jándonos espueetos á las consecuencias quo pu
diera t/aer la 1 alta de la persona encargada del 
cuidado de -la 1. sección da Policía; y aunque 
parece ser que durante su ausencia, queda inte- J 
riñaméñte encargado del celo de ámbas Seccio-’ 
n s el Cofhisario d& la Aguada, nq por eso deja ] 
de notarse la. falta del propietario de la nuestra ; 
porque no es posible qne un soló funcionario de- ’ 
sampeñe con la debida exactitud los trabajos de . 
ámhas reparticiones.'

Asi., pues, creemos que sería mas acertada 
nombrar otro Comisario para la Sección dél Cor- ! 
don, que no se halle en el mismo caso qué oí quo 
hoy nos ocupa: y do éso modo se atendorá mejor 1 
al servicio público. Asi lo esperan de la pruden-* 
ciado lá autoridad; y ruegan al Sr. Editor dá 
publicidad á estos renglones.

^garantido.)
Unos vecinos del Cordon.

Se. Editor del Universal.
He visto en el articulo editorial de hoy, que ¡ 

V. contestando al amigo de lojutto, dá por cierto-j 
que los agraciados en las antiguas donaciones] 
hechas á los primeros pobladores en el antigucf J 
Egído, fueron compensados con otros terrenos, 
dentro do los muros, en’ la época en que por una | 
disposición general fueron privados del uso de 
la merced que-so les había hecho. Nada diré 

•sobre Injusticia que puodan tenerlos que recla
man hoy una compensación; ésta demanda pen
de de lo que acuerden las HH. CC./donde existe 
la que conmigo', han' hecho vários vecinos do y 
esta ciudad; y por la parte que me toca estoyJ 
muy dispuesto á sugetanne sumiso á su resolu
ción. Tampoco me opondré á que alguno, ó al
gunos de los agraciados hayan sido remunerados, 
aunque no sé si hay uno que se halle en esto | 
case. Pero puedo asegurar que á mi finado pa
dre se le dió en merced el año de 1767 una <ma-¡ 
dra de tierra frente á la panadería-de D. Luis 
Sierra; y que ni á mi dicho padre, ni á mis cohe
rederos, ni á mi, 6o me ha dado la menor com
pensación.

Si y. quiera dar á luz en su periódico esta; 
indicación se lo estimará S. S. S.

Ai Mitre.

' En la noche del Sabado naufragó cerca de 
Punta de Carretas ol bei gant. sardo “Hipócrates" 
procedente del Rio Janeito con cargamento ge
neral, consignado á los Sros. Capurroy Castro: 
pero ayer arfocheció ya á flote en virtud del auxi- 

=lio 'que se lo dio de este puerto.

Los Diarios de Madrid del A do Marzo anun-1 
cian una próxima renovación7 en el Ministerio 
Español debiendo separarse do la dirección de < 
los Negocios ol Sr. Mártinez de la Rosa. _ El 
Conde Toreno será ol nuovo Presidente del Con- , 
sejo conservando ol despacho de Haciendo: Val- 

des, y Figueroa permanecerán en Guerra y Ma- 
riña: ylos nuevos Ministros serán Arguelles pa
ra la secretaria da Estado. Alvarez Guerra pa. 
rala dol Interior: Cano Manuel al departamento 
de Gracia y Juriiciju . ► . , , . 1

Madrid, -Febrero 28.—Acaba de descubrirse 
en Uádiz una grande conspiración carlista on, 
consecuencia del arresto da un gefe de los fac
ciosos que habia-osado levantar el estandarte de 
la rebelión en esta provincia. En consecuencia 
muebas personas do distinción han sido arresta
das,.entre ellas el general Ugarte.- Parece que 
.el plan de los conjurados ora de apoderarse, do 
concierto con una espcdiciori mahdada por el 
famoso Moreno, del Castillo do San Sebastian, y 
proclamar enseguida á Carlos V. con el socorro 

• de 1500 presos, entro los cuales se hallaban 4.00 
facciosos.—(Joarnal du Commerce.) .

El Iufanto D. Francisco- do Paula, so dispo
nía á viajar en la Andalucía. La Capital so 
hallaba on perfecta tranquilidad, y los sucesos 
militares en los provincias oran de jtocaimpor
tancia; pero ambos partidos se reforzaban con 
empopo para renovar lis operaciones á la entra
da dé la Primavera. .

-Les noticias de Portugal alcanzan al lu 
de marzo. El Duque de Palmóla había sido; 
nombrado Ministro do Relaciones Exteriores, en 
la nueva combinación del Gabinete: do los otros 
ministros, reducidos á 6, no se hallan los nom
bres en los Diarios que tenemos á la vista; pero 
se habla muy ventajosamente, acerca de éus cali, 
dados morales, y conocimientos administrátivos.

El Matques de Saldaña acéptó el nombra
miento de Embajador cerca de la Córte de 
Francia,^

___UBI* Cólera en Marsella iba perdiendo su 
intensidad: en general toáoslos Jcasos cedían á 
la asistencia medica y degeneraban en colerina. 
En Toulon habían apareado uno ó dos casos 
de Cólera. ; ■ -

MINISTERIO DE RELACIONES ) 
ESTERIORES. 5

Montevideo, 26 de Mayo de 1835.
Desde que un cambióle principios en la políti

ca del gabinete de Madrid, dió fundados moti
vos para creer que la independencia do las Repu- 
blicas de. América, nq seria ya un , objeto de dis
puta con aquella Nación, consideró el Gobierno 
haber cesado las causas qne por tanto tiempo te-, 
nian .interrumpidas las relaciones comerciales, 
entre esta y aquella nación, y que su restablecimi
ento siendo un medio practico do hacer sentir las 
ventajas de que estaban privadas aproximaría la 
época de un reconocimiento publico de nuestra, 
independencia, que demandan la justicia y el 
reciproco Ínteres de ambos Estados.

. En‘'consecuencia de estos principios los puor- 
tos de la República fheron abiertos á los baques 
Españoles por el decreto de 6 de Enero de 1834, 
que.pn copia so acompaña a V. H.—La grave-

Mayo 26 de 1835. ,

Sr* Editor del UNIVERSAL,
Nunca es mas plausible la justicia, qús cuandór | 

¡sus dignos depositarios la administran con la, Ij 
integridad que la confianza pública deposita étó j 
ellos. Tal és, precisamente lu dedicada posiciont | 
de un juez recto; y cuando alia so 'patentiza com | 
el brillante respláñdor, de la imparcialidad, tantá | 
mas mérito tiene, cuánto honor hace á la soci )« || 
dad á que pertenece.

El dia 27 ha sido puesto én calidad de arrestar ! 
el. Sereno ManueJ dé Paula Samóra en la casa 
•de Cabildo, en un cuarto que le llaman .‘’dedyl 
tinguidoB”, sin embargo do no tener mas quo 
horas de desahogarse ál patio del mismo Cabildo* I 
por . órden del Sr. Juez del Crimen, hasta no > 
substanciársé la causa do eu imputado delitoJ 
Este consiste en el suceso acaecido en li noche 
del 19 del corriente, én el muólle, contra un iñd 
dividuo que se echó sobre la pica, sin que la pica 
fuesó sobre él. Muchos fiicrun los testigos de . 
la justa acción dél Serenó, pero do esta* pocoa : 
los declarantes. Justa acción, hemos dichoJ 
puesto que el Sereno, no hizo taqs que ponerse) 
en aptitud de defensa para hacer respetar su poJ! 
sicion vulnerada. No obstante, el Sareno tiene 
las mejores recomendaciones de su conducta, y 
no son las contrarias declaraciones las- que pue| 
den valér, si se tiene presente; que el punto, don
de ocurrió aquel suceso, csol mayor peligro para 
la posición de.un Sereno, que tiene que dar un 
te^jmonio* exacto eri el cumplimiento de su dél 
ber ; queremos decir, que en aquellos distritos n^ 
les hace cuenta la tranquilidad ni niónos el colo, 
y que por lo tanto sus declaraciones no pueden 
ser fe-hacientes.

Es en esté sentido que suplicamos al soñor 
Juez del Crimpn, sé sirva fijar su prolijo eximan 
eh- la causa titulada criminal, contra él referido 
Santera. Ella no puede ser mas en nuestro con» 
copio, y en el de todo juicio prudente, que uná

V



Oposición Hálenla db los quo sin (ln h, sa han 
propuesto hacerlo nvüúSamora, por las nñsinu 
ratono.-» que ya dqjuniós indicada^.

Suplicamos al Sr. E Utob ¡n digno insertar os* 
Us lincas on su aprociablo diario, y admitir las 
protestas do aprecio, do—

(garantido*)
L w ajáigos da la justicia, y enemigos 

asi desirden.

Sr. Editor del Universal.
Lo que M* ol opigjrafe «‘Profeso

res del derecho” hn escrito el Na
cional en su nó inoro 45, no puede 
producir bien alguno».ni esta funda
do en ranon, por mas que ol autor se 
hay1 penetrado de lo contrario. La 
intención será muy buena : también 
muy grave la causa que alguno pilo- 
de haber dado al ataque ; pero el ro* 
soltado no ln de ser otr \ que hacer 
aparecer como ingratos a los que en 
verdad no lo son.

Esos Abogados argentinos, sabe 
bien el Nacional quo siempre. fue* 
ron patriotas. Los Orientales fuimos 
¿asta la Paz Argentinos: y Argen
tino era el Ejérc t'\ quo nos c.ió la 
libertad. ¡Porque pues olvidarlo, f

Nuestro Gobierno desea «que se 
modere la,prensa;” y el Nacional 
tal vez sin pensar, provoca A repre
sabas de gravísimas consecuencias.-- 
Los “Abogados Argentinos” callaran, 
ó no : mas los “Orientales patriotas,” 
levantarán la voz en Ku defensa ; y 
al efecto habían de hacer compara
ciones, revolver la historia de mu
chos hombres de nuestro país, publi
car muchos hechos, y i>o respetar 
«jerarquías^
" Publiqtíe Vd. Sr. Editor estas 
lineas, que con la mejor buena fé di- 
jjjen al Nacional.

Los Oriéntales agradecidos^.

Señor Editor del UNIVERSAL.
‘ El remitido inserto en su aprecia- 

ble diario de 21 del presente, subs
cripto y garantido por “lTn vecino 
de Canelones,” me obliga, contra ni i 
carácter, á.molestar a Vd. suplicán
dole se sirva insertar en sus colum- 
lias las siguientes lineas.
* Estoy muy satisfecho del celo pú
blico, qué el autor de ese comunica
do Manifiesta, acusando la demora en 
la formación del sumario, y esclare
cimiento d< 1 hecho á que se refiere ; 
Jejos pues de vituperar sus deseos, 
los aplaudo, y en prueba de ello, voy 
á darle la siguiente satisfacción: el 
hecho mencionada fue perpetrado en- 
Ja Villa de San Juan Bautista, a las 
diez de la noche del' día 9 debcor
riente, y el presunto reo fué puesto 
en aquella misma hora en el cepo de 
los dos pies, según el parte que el te
niente Comisario (le aquella Villa pa
só al dia sigu enteá esta Oficina De
partamental [á cargo eritoíic'es del 
Sr. Capitán Comisario l). Juan de 
Dios Hornos, por haber bajado yo á 
la Capital llamado por S. E. el Sr. 
Presidente de la República,] en qon- 
testacion del cual $e le mandó pro
cediese á la formación del compe- 
tente ¿sumario, y, que fecho, lo remi
tiese á esta oficina con el reo. Ha
biéndose recomendado, en nota pos
terior, la mayor prontitud.y proligi- 
dad posible en el dicho sumario, co,- 
uio también la seguridad del reo, 
.contestó aquel Comisario, viniendo en 
persona ante el gefe accidental, «que 
se hallaba con una jnfl • nía c ion en el 
brazo derecho, que, causándole agu
dos y continuos dolores, le impedia 
en todo el servicio de aquella inano, 
de cuyo mal estado podía certificar 
el Cirujano D, Cornelio Espilman, 

* quien le asistía y le había recetado las 
.medicinas de que estaba usando. Que 
este motivo y el de no tener en aque
lla Villa una persona de quien valer»' 
üe para que le lleva o la pluma, era 
la causa de la demora • pues el Pre

ceptor de aquella escuela publica que
hasta entonces le había hecho el ro-
comendabk lervicio de auxiliarle en 

esta clnso do trnbnjos, se le reusaba 
on <rl din, dándolo por motivo: su 
atención principal, y ol mayor, que 
era ol temor de grangenrso nuevos y 
mnyoróH enemigos como único paje 
quo había obtenido por los servicios 
dichos quo gratis había prostado, en 
mas de dos afios ó aquel vecindario, 
auxiliando la oficina de Policía.”— 
Esto es lo que, a mi arribo á esta, se 
iuo ha informado por él ante dicho 
gefa accidental al darme cuenta de 
lo acaecido durante mi ausencia, y 
que está comprobado por documen
tos verídicos, constán lome u mas que 
el Comisario de San Juan Bautista,* 
está aun impedido de la mano dore» 
cha, y que.’d roo se mantiene bqjo 
la suficiente custodia y on el "cepo 
do bis dos pies.

Parece que el Srl « vecino de Ca
nelones” no tendrá (como ningún 
otro) el menor motivo de tacharnio 
actos de parcialidad ni abandono en 
el cumplimiento do mi de.bcr como 
Gofo Político, tanto en asuntos pura
mente de vecinos, como en los que al
guno de los de la Policía del Depar
tamento de mi cargo-baya tenido 
parte; y, on esta suposición y la de 
(¡lie vu dicho remitido haya .sido solo 
efecto de su laudable celo por el 
bien público, y no de siniestras in
tenciones, es de ostra fiar haya que
rido valersq de la prenda, y no da la 
comodidad que le proporciona la in
mediación de su domieil o, para acer
carse á esta oficina, donde con menos 
trabajo y á mellos costo, hubiera sido 
enterado de lo quo parece ignorar; 
demnstnmdo así su celo llevado por 
intenciones mas generosas, cuanto 
mas sencillos y propios fuesen los 
medios de que, para saberlo, se hu- 

i biese valido.
I Creo haber satisfecho, con la de-' 
j licadeza debida y, tanto cuanto se 
puale desear, las dudas que deja 
traslucir en su comunicado el “veci
no de Canelones,” previniéndole que 
esta generosidad, para otra vez, la 
excusaré, reservándome el dar tales 

¡explicaciones A la Autoridad com* 
potente, antequien esporo-hallar me
nos dudas, del honroso desempeñi 
de mis obligaciones, que las que él 
manifiesta.

Soy de Vd. Sr. Editor atento sor- 
i yidur Q. B. S. M.

Ildefonso Champagne.
, Canelones, Mayo 26 do 1835. '
I -........ --- L 1 I

POLICÍA.
Multas Iapuestas,

Enlaciulad.—Un individuo por ar
rojar aguas inmundas á la callé. .10 ps.

En extramuros á un individuo duofio 
de 1S animales vacunos que se encoii. 
liaron haciendo daño en terreno ageno 
3 -pesos 2 rs.: otro por encontrarle dos 
muías en igual estado 1 peso.

Presos por el Departamento
: En )as noches anteriores han sido ar

restados por la 1. p. seccjon de ciudad 
tres paisanos y un negro líbre, por em
briaguez; un pardo esclavo y un negro 
libre, por no tener papeleta.

El de la 2. 00 remitió preso á un paisa* 
no por desorden; y el dé la 3*.® un, ne
gro libre, por faltar al respeto á sui ma
dre.

El de la 2. 0 de Extramuros condujo 
preso á un individuo, por haber atrope, 
liado á puñaladasá o>io Ue su clase,, hi- 
rlendoló levemente en un brazo; y un 
negro libre por hallarlo sin papeleta; el
1. ° de estos ha sido remitido al E. 
M. G, para que se destine al servicio de 
las armas, con arreglo al art. 53 del Re
glamento vigente do Po'icia.

Día 30.
En la ñocha anterior han sido arrestados por 

la 1. ° Sección de Ciudad ¿ un negro esclavo 
por po tener papeleta; y el de la 2. a remitió 
presos d dos individuos y un negro esclavo por 
hallarlos con cuchillo, y 1 paisano por ébrio.-El 
dé la 3. ® Sección condujo arrestados seis negros 
y siete negras que estaban en un velorio sin li
cencia de la policía.. .s

El cuerpo de Serenos remitió, arrestados cua. 
tro oxtrangorgs pox embriaguez.

DESPACHADO EN LA ADUANA»

Día 27.^
D. Juan Jacfaon

3 cainues sombreros
Nrct. Jf. y Jfimieson

2 fardo* sarazas
3 enjones id,
2 fardos lienzos 

Sres. Stanley lilack y Cct.
2 hocoirt fronos

I). Lataro Luis de Marín
■1 cajones naipes
2 dichos tarros confites 

Sres. Belcy Stuard.
2 firdos paños ordinarios
3 dichos hnyuhu
I bocoy cafeteras de fierro
9 barricas achas y planchas

12 canastos loza 
Sres. Re'inie y Macfarlane

1 fardo pañuelos algodón de re
bozo.

dia 29.
Dn. Juan Jackson

6 fardos bayetas
Dn Manuel G mzalez da Costa

2 CRjones bnquotas y tafiletea
Dn. Laza'o L. de María

5 cajones marmol, 4 dhos. do flores
1 bnul flecos algodón

SiS. Stanlcy tí!ack y Ca.
4 fardos, 5 cajones coiotas
2 cajones pañuelos lanilla
1 dicho géneros paru ponchos
3 dichos do paños
1 fardo de id.
1 cajón de encajes
3 dichos cañizas de colcha
7 dichos do zapatos
1 dicho crespones

maíiitima.
ENTRADAS.—Día 29.

Goleta nacional “25 de Mayo,” de 58 toneladas, 
ratron Manütíl Croché, salió <1q Buenos Ayres el 
25 dol corrieiue, consignada á D. Juan Andrés 
Gcll:, con-~-902 bolsas de trigo »

(Dia 30.)
Bergantín americano “Daun,” de 290 toneladas: 

capitán Elias Eduardo Davison; salió de'la Isla de 
Cuba el 21 de Marzo,, consignado a los SS. Davison 
L?land y Ca., con 163 pipas y 9 medias caña, 85 
cajas azúcar de la Habana, 40 Cajones té, 4Q bultos. 
jarcia, 6 piezas lonas, 2 fardos .id.', 5 barricas miel,
1 ?aJ!%WAótas. de asta, 1 id. instrumentos músi
cas; 0,000 pies tablas de pino.

Éer^miíjin aiñericano “Rangér,” de 164 toneladas, 
camtaii Teodoro Hnrwood, salió dé Bostón el 12 dfe 
"•a,zo’ ® los SS. Havison,»Leland y
C u, coa 200 barricas, de harina; 66 medios bócóis ¡ 
nf^rro?’ ' oajpncttos de téj 50 barricas galletas, 

•217 clones, cohetes, 1 id. batas, 5 id. zapatofe, 10? 
c imodas, 2 mesas, 10 sofaes,' 40 docenas sillas de 
estrado, ;50 barrigas lxéalaó, 20 dichas caballas, W 
pajones de arenques,’ 26 cuñetes y 1 caior pinturas,
2 capastoí loza, 1 cajón efectos, 4 id. pcynctaB, 39
cajones tinta de escribir; 7 bccuis tabaco, í 00 pares 
Barcinos, 832 galones agua raz. r

Gt»leta americana “E -Dorsey¡” de 93 toneladas, 
capitán Diego Mc’Guire, salió del R o Grande el 14 
del córriente, consignada a los SS. Carreras Pa- 

|Xlrick y Butler, con. 164 tercios yerba, 397 tablas de 
pino, 357 piezas madera y una porción de naranjas.

, Bergantín ingles “Jack-Tar,” de 19¿ toneladas, 
capilan Guillermo Mc’Gregor, salió de Liverpool 
él 1 ® do Marzo, consignado a los SS. Mackracan y 
Jaiqieson, con 390cajpnes y 241 fardos efectos, 363 
barricas y. 26 javas ferretería, 84 atados pálaa, 1133 
ollas de fierro, 76 braseros id., 1-2 cajas de id.,-6 foi 
gones id., ,12 planchas id., 4 balanzas i.d., 2 chime
neas, . 3 atados yunques,’ 1736 barras dé id., 129 
piezas para campañas, 240 atados de fierre, 3 cajón- 
citos y 6 bultos muestras,'

Balandra argentina “Merccdea,” dé 28 toneladas, 
patrón Josb Alvarcz, salió do la Coloúia él^S del 
corriente, consignada a la ordén, con 629 cuetos 
vacunos, 124 id> dé bagual, 18 bultos perda, 27 id, 

.-lapa, 81 barricas sebo, 160, astas, 9 carradas lefia.
(Diá 31.)

Borgantin.sardo; “Inocentej* de 254 toneladas, 
cipitan Carlos Bnci, salió de Tarragpna el 17 de 

‘ FébreYo' y dé Gibraltát él 23 dé toarlo, consignado 
alos SS. Capurro y Castro,- con 230 pipas vino, 30 
medias y 20 cuartas id., 30 id; aguardiente, 20 car
gas ter alia,; 61 balas, papel.blanco, 6 fardos efectos; 
2 baúles de ¡d-» S c.ajas. re3olio, .3'id. cigarros, 1Ó 
Dallos pasas dé higo y un. cajón comedias y libros.

Palacra, sarda “Nuestra Señora del Rosario,” dé 
140 toneladas, capitón JoséJEsqhaffino, salió dé 
Buenos . Ayres él 27 dél presente, consignada 
a D. ’Pabjo’Nin, con el cargamento siguiente—430 
bolsas trigo» 92 sacos-.y 38 cajones orejones, -78 
Sacos pasa3.de hjgo, 17 id. de uva, 2 cajonea som-- 
.brexosj ,8-id. stllas dé macera, í maquinado limpiar 
trigo, 1 cajon cfígarros, 20 boleas pmotos, 6 dichas 
garbanzos, 1 canasto recados, 20 suelas, 20 fardos 
lana, 4 fardos ponchos.

Goleta nacional “Aguila 2d,” 'de 93 toneladas, 
capitón Manuel Soriapoj salió dé Buenos Ayrés el 
30 dol Corriente, a D. José Ma. Platero, en lastre.

HAN ABIERTO REGISTRO.
1 Dia 29

Zumaca nacional “Unión,u patrón 
Francisco Sardo, para Payáandú, por 
Dn. Manuel Gradiii,

Goleta argentina “Anita/v patrón 
' Marcos Badaró, para Mercedes por su 

patrón

AVISOS NUJEVOS, 
AVISO OFÍOÍAL.

Monte video, Junio . ,1 0 de 1835.
1 El Miniitorio do Hacienda, oyq proposiciones 

huMis el' (lia 30 del.corriente, pura el rciqute do la 
tniio.l do los doradlos do inipórlnoiony oxpártadóth 
por olaértnino (le un nflo, en virtud,de U facultad 
quo Ira HÍI. 00, hon otorgado al Gobierno por lá 
ley do 11 dé Junio dol tifio óroxjnip, pasudo j y en 
la misma oficina so instruirá a los lidiadoras acorua 
do los basoB y condiciuiu'H dd contrato.

_ AVISO
J las tardes do los días. 3, 4 y 5 del próximo

Junio, a his huras do cosluiubt'e,' y a las 
puertas (leí juzgado Ordinario de esta capital, se 
han dp aalobrar almonedas para la venta y rematé 
do una casa sitaon, la calle de San Gabriel de céta 
ciudad No. 121, odificoda en terreno do doce varas 
do lrénto al Norte, y oinouenta y cuarta cíe fondo 
al 8ud, avaluada on 919009 1 reúl y 50 ccntdéíihíó'rf; 
cuyo pormenor repulía do ..(as tasaciones qüO" So 
manifestaran a loa quo quiéran instruirse en la 
osuribania do dioho Juzgado.-—Montevideo, Mayo 
29 do 1835.--QUILES.

LA hermosa y muy velera barca in- 
* pyBy glosa JO., su capitán Burees, saldrá 

on todo el mes de Junio.-^-Admite pa- 
sageros, para lós quo tieno cxccb nica coniodiaa- 
dea.—L os SS. qué gusten apruveoharse de esta 
ocasión ocurran & sus consigo atarán, 
junio 1. ® MACRACKAN y JAMIESON.

AVISO AL PUBLICO.
A ofioma de Policía se ha' trasladado al edificio 

, ¿2® . conocido por el Parque de Ingenieros, a ja 
izquierda de su entrada,-rMontcyjdp.0, mayo 3.Q.,

EDICTO DE POLICIA.
el objeto, dé tener lá Policía -una razón 

oxtifta del número de carretilleros y carre
tillas que existen en la óapitrl, y numerarlas del 
modo que corresponde, ha notcmñnado-7-

Art. i 0 Desdé ól dia 1 ® dc‘l entrante mes de 
Junio hasta ocho días después que se les señalase 
plazo a loa carretilleros, sp presentaran en la oficina 
de Policía a dar sus nombres y recibir, el número 
qüo deben llevar sus carruagcs. >' *

2 0 El qué vencido aquel plazo no curpp’a con lo 
que se. pieviene* en el anterior artículo, se le pro
híbe t/abajár en la playa, y cualésqdiera de lós 

¿téhicntcB de Policía o celadores esta obligado'a 
impedirselo.—Montevideo, mayo 30'de 1R35.

BLANCQ.

P4aRJi PJKSJjVPlT.
Saldra en breves dias la zumaca nacio
nal UNION, bu capitán Francisco Sar
do, (alias) Balan. Los SS. qué gusten ■* 

•cargar.o ir de pasage, para lo que tiene excelentes 
comodidades,- pueden ocurtri» al almacén de *

MANUEL GRADIN, 
Frente aZ AfuefZp.junio 1

POR LEON JOSÉ ELLAURI Y Ca. 
En eZ aZtnueen de D. Guillermo Parryt frente til 

Muelle.
El Martes 2 jlel presente Junio, 

se han de rematar precisamente, -por. 
el más ventajoso precio los buques 
sig’uiente.q; cuya venta no pudo ve
rificarse el dia 20 del presente á cau
sa del mal tiempo.

La goleta sarda “Bella América-» 
na,” de porte-de 76 toneladas, del todo 
nueva recientemente llegada de Gé- 
nova, y .propia para la navegación 
del Rio. —' La goleta nacional “Ma
rín,'1 de carga de mil quinientos 
quintales, construida en el Paraguay, 
propia para el trafico del Rio,y pron
ta para hacer viaje: l&s personas que 
puedan interesarse en la compra de 
alguno de los buques mencionados, 
podrán pasar á verlos á lá hora que 
tengan.pór conveniente, y por sus 
inventarios á la casa de los- expresa
dos Rematadores, cade de.S._ Pedro, 
casa de 1>. Antonio Montero.

Dará Principio á las 4= de la tarde '.
En seguida—La jarcia del palo mayor nueva 

y completa, un cable'nuevo y úna porcion do 
cabo.

POR LOS MISMO3,
En la casa de I). Luis Casalla, 

calle de Sn. Felipe ó <lol Muelle, N.o 9 
El Miércoles próximo 3 del entrante 

Junio, se han de rematar indispensable 
mente, y por el mas ventajoso precio 
que ofrecieren, todos los muebles de la 
dicha casa, consistiendo éstos, en Sillas 
de estrado de varias clases,-mesas do 
arrimo y para ié de caoba, espejos, rin
coneras, costureros, y mesas do comer, 
cuadros de diversas clases, y un barome. 
tro, floreros grandes ychicos, cristalus y 
loza, cómodas, 1 ropero y estantes para 
libros, un pianos alfombras, esteras, y 
cubiertos cubo do marfil, Cujas de caoba 
de Jacaranda y banquiius para pianos’ 
marquesas de id. id. cajitas de fierro, 
varias piezas de platina de. gusto,' y otros 
varios muebles.

, (Dará principio á las 1 í en, pJuiito.j

pasa3.de


AVISO INTERESANTE.
WTMTkACE tiempo que so huyeron del poder desús 
JJGUamos dos esclavos, llamados Joaquín, y Mi 
guclRiveros; y por cuanto pueden hal^r mudado 
& nombró, s¿ darán bus sedas o
filaoioii natliral, para que ounJ.cl^c^Pn^_ttfi 
encontrase pueda fijarse en e^OF’’, i¡ dnndn Béguros, en el Departamento ^e Péliom. dando 
ttv^o en la calle de san MtgucVnúm. 8 será- exce
sivamente gratificado. ‘ Señas naturales do Joa- 
fluim ladino, e ercioió demadof, estatura alta,- cara 
acartonada, color renegrido, fctíad 27 años, manz; 

íñMiT^fil&Ó réspingadattaiá arriba, particulares: una 
cicatriz ucbajo del labio inferior: otra sobre el cra- 
neo, que so haco • manifiesta & la fren te j y otra en 
uno do los brazos; advirtiendo ■ que puedo, tener 
ptTasadquiridas posteriormente.’’Las de Miguel:

' qozalÓn. sus principales ejercicios, quintero-y san- 
jeador; edad 35taños, estatura rógular, color retinto 
ojo» chicos, riariz ñata, pies'chicos, particulares, dos 
.dientes de la encía superior punteagudos, y ..una , 
cicatriz debajo de una ao las. orejas. _

AVISO DE LA POLICIA.
VEIOR disposición Superior sé oyen propuestas 

en la Oficii.a de Policía de todos los habitan
tes propietarios ó hacendados de la Campana, que 

. gózen de residencia habitual en esta Ciudad pa
ra recepción del todo 5 parto de la colonización

■ contratada con D. Samnel Lafono en los mismos: 
•términos, y bajo las mismas basesque el Superior 
•Gobierno ha practicado su introducción en el .país,
j sin que ellas puedan ser alteradas con condiciones 
m *s onerosas á las clases .que la componen, dcbien- 

• .do responder al contratante _ en Jos- mismos plazos 
señalados de las cantidades indémmzablcs, previas 
Jas fianzas de estilo» ouya contrata existe en el 
Departamento de Policía para informarse en caso

■ necesario.—Montevideo, 18 de Abril de 1835.
t BLANCO.

AVISO
ha perdido un caballo por loa inmediaciones 

W délas Tros Cruces, el colores pangaré, tnuy 
grande y va ensillado con recado y freno ingles. 
La persona que lo hubiere-encontrado y quiera 
tener la bondad de entregarlo en la añilo do- B. Luis 

.casa del finado. Meló, «recibirá la gratificación do 
i-diez pesos. ' ' moyo 30

si lili AS de AM
(^E venden dos en preoio müy moderado, una 
@2* de hombre y la otra para señora con Treno y 
mandil, todo do primera calidad, El que se mte? 
rese por una de las dos, puede ocurrir a la Fabrica 
“de Coches de D. Juan Mondain, enfrente de la 
casa del difunto Meló. ''

j^rEn la misma fabrioa se compra un criado

moyo 30

TIKjN la calle de San Felipe NO. 99, se venden 
los siguiente géneros rcoien llegado»: ■

Pavilo del.Brasil superior,—nanquín do lalndia 
en piexns,—barrilítos y tarros de dulee del Brasil 
en caldo,—rapé superior,—cigarros havanos de su
perior calidad,—zapatos de Sras. y ^ámos,rWerba 
Paraguaya y de Misiones superior,—tabaco Virgi
nia superio^-tiéholos grandes,—alijiidori de trigo 
y-del Brasil,—tarros de betún superior, y tros mu
chos artículos, todo á precio? muy Ínfimos

umayo 12—3p. \________ -

” "AVISO*•^hE -lia perdido úñ cuaderno del Rpsétario del 
©Hospital! Militar; y él quedo entregue en la Bo
tica de D. Luis Ferrando call^ dé S/Carlosr-N. ° 

i 69, se le agradecerá y sera gratificado

AVlftO
flF^ADLE Ho San Felipe] almadén Nó. 93, frente 

a loa casua dé D Marée* Pérez,,, se t
liiííetca dé lu Lotería del Río Janeiro, cuyo plano es
el siguiente*

¡da lotería Concedida 1 por decréto dé 26 
JUNHO DE 1826, A BENEFICIO DA8 FABRICAS 

DÉ ESTAMPARIA E PAPEL EM ANDARAHY, 
1 Premia de 
1 Dito 
1 Dito
1 Dito
2 Ditos
4 Ditos 

. -6 Ditos 
' 12 Ditos

.20-Ditos 
'150 Ditos 
1800 Ditos t —

1 Primeira branca 
1 Ultima dita- -

do •

de - 
de - 
do - 
de - 
de - 
de - 
de -

2:000*000 
1:000*000 

400*000 
200*000 
100*000

40*000 
24*000

DE

20:’00*000 
10:000*000 
6:000*000 
4:000*000 
4:000*000 
4:000*000 

,2:400*000' 
2:400*000 
2:000*000 
6:000*000 

43:000*000 
,800*000 

. 800*00*

. ............................  . lO5:6OO*0Or
___ _______ .3- 14:400*000

j 6,000 bilhev» a 20,000. 120:000*060

Total ....................................  . . .
Premio de'12 por 100 sobre 120 cont.. 
2000* Premios 
4000 Brancas

Os bilhetes desta‘'Lotería sao de vinte mil rcis 
cada hum, pofem tambem ha meioa bilhetes de dez* 
mil reís j .com os de vinte miL reis se cobra o pre
mio por inteiro, e cornos dedez mil re:s*a-metade.. 
do premio 'que sabir ao numeró que ellcs ind¡óa- 
rem, pagando-se- os^ ditos premios sem descornó 
algum, por ja hir .diminuido no iotaj os doze por 
ceato a beneficio das mesmas fabricas. m 30

MUSEO JIMERICA'NO. 
.SUSCRIPCION. w h 

' ‘ST'H’ABIENDOsido testigos de las repetidas qiie- 
jasdemachosdelossuscriptoresall^Sr 
TRUCTOR, relativamente al . retardo é 

' irregularidad-que espérimentan. en .eLrecibo de los 
. números de aquel periódico, y aún mas todavía de 

. lo defectuoso ae.las laminas y viñetas, las cuales 
. nunca podrían mejorar los Editares del Instructor, 
ñ causa dé que usan de matrices gastados .va,por 
haber servido á la impresión de ochenta mil ejem
plares del “Penny Magazine,” hemos creído que' 
comprendía á los adelantos del país la publicación 
periódica de un cuaderno, con. el título de MU
SEO AMERICANO. '

Su-redacción será desempeñada con la ayuda ge. 
; ’ los mismos materiales de que se valen los Editores 

deflnstructor, y su plan y forma serán en todo 
’ semejantes a la de este periódico, aventajándole en
- la regularidad de su aparición, pues se repartirá 

. - irremisiblemente a los suscriptores el Sabado de
i cada semana/ Las laminas de que irá adornado, 
. sobre ser superiores en finura1 a las del.Ins.tru®*011’»-. 
estarán acompañadas de artículos mas curiosos y 
útiles que los -que figuran en las columnas de este 
periódico. Todos ellos se referirán a aquellos ob
jetos que mas analogía guardan cotí las produc- 

./ ciones del país, y con los medios dé mejorar la 
industria nacional.

Se previene también qué no se puedori tirar sino- 
un numero muy reducido -de ejemplares mas de: 
los necesarios para los suscriptores; asi, pues, las

’ personas que guiéran* tener la colección completa, 
pon invitada» a suscribirse antes de la aparición del 
segundo núqieyg, z

"Ño mas Sanguijüéltó Por AudiaKouvier tradu- 
» cido del francés por D. R. Miavielle, Antonio Dra- 

ma del célebre ■ Damas, L03 consuelos de Eoha- 
varria poesías, La Volkamcria o Aguimaldo para 

• el año de 1835. ‘ ‘ •
Se encontrará eri la. Librería dé D. Jaime Her-

- nandez, dpndq se reciben subscripciones al Mu- 
•- seo Americano.

EDICTO DliL LA POLICIA.
I?l NCARGADO e!’Jefe <!e Poli- 

ciaj por disposición superior de 
lá dirección y orden'del nuevo Ce
menterio y deseando que lá: coloca
ción de los sepulcros hasti' fchora 
allí construidos y qué hayan de cons
truirse . lleven, un método uniforme 
q ue .todos observarán y de lo que la 
Felicia quiere tener noticia exacta 
para el ulterior y mejor arreglo que 
trata dé establecer cn.aquel lugar,-..há 
determinado.

Art.,1 °’ Prohíbese qué en lo suce
sivo pueda hacerse ningún nicho - en 
el nuevo cementerio sin el , permiso 
de la Policía.

° En la oficina del-Departamen- 
to sé' llevará, un libro en que-se hagan., 
las anotaciones competentes. con re
ferencia á lo qüé se expresa en el anr 
terior. articulo.

3. ° Toda persona que con' ante
rioridad haya si/io- encargado:: de lá' 
construcción, de Lalgún sepulcro,'- y 
que este no tenga lapida colocada á 
su frente, se*presentará en el termi
no de 15 días en la oficina de -‘Palieig 
á" dar la razón que se le exiga á fin de 
llenar el objeto que por et árf. 1. ° se 
¡propone'. .•

-Montevideo 20 de Mavd-de 1835.

AVISO..
5E L qüé quiera comprar unas piedras labradas, 

como para vereda, a un precio muy acomoda- 
do, ocurra ala panadería de Varcla, casa conocida 
porel Hospital del Rey, donde hallara con quien 
tratah m.’-12

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Mayo 5 de 1835.

Deseando el Gobierno poner término á lo* 
diferentes abusos qqe privan al Estado de loa 
productos que le ofrece sq riqueza territorial; 

' y observando que varios pos -odores de campo» 
de pastoreo han solicitado lo propiedad de ellos á 
moderada composición sin continuar los tramites 
necesarios pora obten' r lo correspondientes títu
los, ha acordado! y decreta.

Art. 1- ° Todo poseedor do campos de Pasto
reo que los hubiese d¿-nunci do para-comprarlos 
á moderada composición, y no. practicase las dili
gencias pr.venidas por la ley, dentro riel término 
de 90. días, estará al avalúo que se hiciese do 
ellos sobre5 el mínimum de í ,500 pesos por legua 
cuadrada.
' 2. Los mismos denunciantes quedan obliga
dos á acreditar la causa de la demora que se 
nota en jos expedientes de sus respectivas denun- 
'ci s, con un certificado de Juez competente; y 
él qué no la justificare por medio do este requú 
sito, pagará sobre el valor de la tasación de los 
campos de propiedad pública que posee, el inte- 
res mismo que el Gobierno paga álos acreedores 
del Erario. .

3. Los que pasado el término que se prefija 
en el artículo 1. ° no hubiesen dado cumplimien
to á las disposiciones de este decreto, se les car
gará el mismo interes, desde el día en que les 
hubiese sido admitida la denuncia.

4. Comuniqúese á quienes corresponda» pu« 
blíquese en el Universal por 90 días consecutu

-vos, y dese al Registro Nacional.
■' ORIBE.

Juan María Perez.

¿SE ARRIENDA.
terróno de 50 varas de frente y lo mismo

■ de fondo, con una población dé euatro; ran
chos y-eerco de barejones, á las-cuatro cuadras de 
la salid n del pórtoú dé Mancebo: élquc’lo necesite 

-ocurra á la calle dé san Pedro número 75 que hást- 
llará'con quien tratar. ' m. 19

"SE VENDE.
Vífflr'NA negra que sabe layar, cocinar, planchar 

; - y.-coser, en la cantidad de 300 nesos; el-que
sé interese ocurra- ála-.calle de San 'Vicente N. ®- 
11 al llegar al Baño dé los Padres. ' m. 19

JlvisO' ' '
«JhE vendé una criada inven planchadora y'layan- 

' de-.a, apta para todo servicio :* quien t«é inte
rese eñ su compra ocurra atoa altos de- almacén 
del Se de Castro, en la plaza principa], que hallara, 
con quien.tratar.- ’ : • mayo 2fc-*2p

ATIBO.
MN la Comisaria General de Guerra y en li

Habilitación General, se venden, por do
cumentos de la deuda flotante, y de sueldos atra
sados, billetes de la Rifa de los Solares de la 
Plazoleta de la Cindadela111 cual tiene diez y 
Seis premios por habérsele aumentado uno, que lo- 
compohe un Sotar frente al7 S. con trecientas 
■quince, varas cuadradas.

*Se desea alquilar ¡
I TTNO ó dos cuartos decentes para -unthombró
II I solo amueblados : la persona que los tenga.

y quiera alquilarlos -puede ocurrir a la 
acalle de’San Pedro, ¿n la tienda del Sr. Corróa, qu<* 
hallara con quien tratar. mayo 22—3p

-Jlviso». ‘
ha huido un niño deTl anos; sin sombrero 
ni gorra,’éhaqueta azul, v calzón blanco, y 

descalzo, su nombre JOSE. El qtíe lo entregare 
•eft la calle de San Benito No. 47. sera graiificado: 
parece dtdno.o mulatillo en lo moreno. ni 22

¿VISO J1L PUBLICO.
A casa dé Martillo de LEON JOSE ELLAU; 

j|yi RI y Ca., se ha trasladado á la calle.de S. 
Pcdr casa deD. Antonio Montero, en donde, ofre- 
cen en venta á precios muy equitativos-jos artículos 
sigaiéxnea.

Efectos.
Paños ingleses de superior calidad, paños’'de

•. / dama de id, pañuelos de merino bordados de realce . 
y de tisú, pañuelos de gacilla de .diferentes tamaños,, 
pañuelos de algodón de rebozo, fules, bramantes 
y brinca para pantalones, terciopelo, cordones^ cor
batas de lana, sombreros ingleses' de pélo, finos y 
entrefinos, sombreros de felpa de última moda, ar
pillera?, lonas y lonetas, bayetas para forró,'hilo de 
carretel &c.

' Para almacén.
Almidón de trigo de superior calidad, gamuzas 

muy superiores, caá is de botas de baquetas cosidas, 
becerros de diversas clases, canaatítas en surtido . 

. general, jugdetes para niños y pizarras, bombas de , 
vidrio para zapateros, esteras de la’India para piso y 
{jara ventanas, betún en liquido y tinta para esen- ¡ 
)ir, juegos de dama en surfido general, yiolines y, , 

' zapatos de diferentes clases, ruedas pa a mesas de 
bronce, piedras para afilar, navajas muy superiores,

■ Binchas para sillas, bolsas vacias. • 
Muebles.

■ ■ Pianos de hermosas voces,'banquitospara piano,' 
un esoritorio hermosísimo, un aparador .con papa de 
mármol, juegos de mesitas do luz, espejos con cua- 

■ dro3 dorados, cajiias dé costura de mucho gunto, 
porta músicas, saliberas y fósforos, y algunas- ara- 

i fias de cristal hermosísimas.

IMPORTANTE.
1 TIRN el Saladero del Sr. D, Gabriel Pereyra 

sito junto a las Tres Cruces, ha establecido 
el que firma una fábrica de jabón blanca igual a! 

' que viene de España por ser hecho con barrilla ó 
sosa de aquél país. También se fabrica él jabón 
amarillo y negro con la dicha barrilla, loque hace 
sea éste de una calidad muy superior; -y con la 
ventaja dé nó revénírse con jar humedad. Se ofre
ce al Comercio,- tomando partida para extracción 
a un prccio^isi’ igual al que tiene en Europa. Por 
aboya ee vende en dicho establecimiento, ¿ jos pre- 

’ oíos siguientes.—Jabon blánco á 20 reales nrrobo: 
i’ dicho amarillo á .19 id. id.: dicho negro á'17 y méí 
. dio reales id: También se. vende po.r pesos á 7 rea- 
* les el blanco, y á 6y medio el amprillo, ‘t

- m> 14 Fra/ictaco Martínez Tfieto.

/

EL AGENTE DE NEGOCIOS 
DE CAMPAÑA—

VENDE una suerte de chacra'sobre el Ar
royo do las Piedras. — Tres manzanas en 

la nueva ciudad,- bien sean enteras, por mitad ó 
«olares.-^-Un solar con 50 vara* de frente.y 50 de 
fondo, cerca dé la Aguada, con título datado hace 
65 añosí — Mas 4 y dos tercias-suertes de estan
cia en la provincia, de Entre-Rios, 14 leguas de la 
Goncepcion del Uruguay, 'dándose seguridades 
sobré la bondad del campo, siendo su preció mó 
¿ico.—Un terreno en la- calle de San Agustín en 
la cuadra qué llaman déla Cruz,'compuesto de-25 
varas de frente al Oeste y 49 y tercia varas dé fon. 
do al Este, lindando por el S. >con D./Joaquin 
Escudero, y por el N. -con Olave.

COMPRA—Dos esclavos, uno de ellos apto 
para campo—La acción enfitóutica de nn terreno 
de estancia que encierre algunas suertes, aunque 
sea retirado de ésta capital.

» CAMBIA—^Carretas de excelentes máderas 
cada una por 80 yeguas gordas puestas en extra- 
muros-t-Toma.en arrendamiento por 5 ó 6 años, 
¿e 2 á 3 suertes' do estancia con aguadas pormo. 
nentes y buen rincón; se prefiere su colocación! 
desde San José hasta Paysandú,'de éste lado del 
Yí, ó entre el Yí y Rio Negro.

Las personas que tengan que hacer cobros en 
la campaña ó los pueblos de ella, les será fácil, 
entendiéndose con. el Agente.que firma, que sé- 
encontrara en su casa callo del Fuerte No-51, ó 
en el Porten Viejo en su oficina. Las comunica^ 
ciones que se le remitan serán‘francas.’ 

m 27 Manuel Correa.

AVISO.
desea enagenár la acoion a un colono por lo 

S> mis.óp que costó que fueron 240 pazcones, 
sera como ele 7 a-8 años de edad, y promete buenas 
esperanzas: la persona qu e se-interese ocurra a la 
casa esquina de D. Francisco Gutierre* que bar 
liara con quien tratar. aD ai va

SE COMPR A.
rsWkNÁ casa siempre que sU tasación sea de

1,400 á- 1590 pesos. La persona- que se in
terese,* ocurra á esta imprenta; ó. á la calle de S. 
Gabriel nútp.117 que hallará conquien tratar.

AVISO.
vende encasé del Remátádór del Alumbrado, 

-aceite superior-recién llegado para quinqués 
¿veinte realé<arróba: Caliere de S. Diego No 37.

AVISO.
desea acomodar un joven, en, algup cscrito- 

^rio, tienda ú almacén; ‘ú algún negocio ce la 
campaña garantizando su conducta: L:y persoua 
que se interese puede ocurrir a la Calle de S u. Fe- 
lipcNo.87. ab.25.

DEL DEPARTAMENTO DE POLICIA.
TObN la oficina del expresado se oycn;,roPf’s¿ci?"^ 
«i® para U subministracion de carne, ferifia y lena 
a lospTesos de la cárcel P^hca y de Polw^Los 
que gusten hacer propuestas las dfrUiran cerradas 
a dicha oficina hasta el28 del corriente, 
abiertas á las 12 del dja y .elevadas al superior Go
bierno la mas ventajosa. IflQR

Montevideo Mayo 19 do ltMo.

SH VENDEN.. .
B A casa conocida por la Aduana Vieja con fren, 

tes alas calles de S. Migueliy |S. Juan y un si 
tiovaluto con frentes a las de S. Pedro y S. Vicen
te, pertenecientes a las Tes lamen toras do los fina-' 

dos D. Melchor de Viana, y Da. Alaria Aqtoma 
Achucanro; elqije se interese en au Compra puede 
verse con*D. Xavier García de Zúñiga y D. Joa- 
quin Sofltoaencargadq? para su venta.

AVT3O.
TMItABIENDO llegado Madama Tusanin a esta 
¿ahité api t al se ofrece al público a enseñara bailar

■Jlüiso,
vende-un criado propio para trabajo, en la 

cantidad, de 275* : quien se interese en su 
compra ocurrirá al almacén rio D Agustín de Cas
tro, e i la plaza principal, que haifara con quien 
tratar. mayo 22—3p

AOS SENHORES COMMERCIANTES DE
ERVAS MATES,

^Desitaprovincia^ de Monte-vid¿o, Buenos 
Ayres e Valparaíso.

uso de.bcnefic’ar as Erras Mates tem sido j&- 
sanccionado por una larga experiencia, e nao, 

ha hoje.quem duvide das vantagens, que delle re- 
sultao, attendenóo ao mclhor aroma, que desen- 
Volvem, depois ¿o beneficio,' á suavidade do scu 

I paladar, .e resistencia as reiteradas infiisqcs; requi
sitos estes, que raras'veses se achao juntos ñas 
Ervas brutas» c que sao * ávidamente requeridos 
pelos i mmensos consumidores des te cha Americano. 
Intimamente ,convencido o abaixr» assignado da 
suoerior qualidadcdas Ervas da Provincia-do Rio 
Grande de S. Pedro do Sul, que por um adequado 
beneficio podem iivalisar ein breve tempo cote rs 

•famosas do Paraguay, acaba de establecer urna 
| Fabrica para- o .beueficio das ditas Erx as Mates,
• confiado na muita pratica, que dellas possüc, e na 
*. somma de conhccimentos adquiridos por um com? 
i merejo nao ínter rompido, que desde mui tos anuos
| esta exereendo neste importante ramp. Nao imitará 

Ó exemplo da maior párle dos Fabricantes, tecen. 
doclogK>9» muitas vesos nao merecidos, aos pro
ductos de suas manufacturas: elle appella para a 

1 -éxperíencja das mesmas Ervas; e- ellas provarao, 
se todos os seus disvélos»- sao,; ou nao dirigidos a 
proporcionar aos Commerciantes e constíroidorcq, 
quér sejao Nacionaes, quer Estraiigeiros, urna* 
Ervas, que por seu aroma, paladar suave, e resis
tencia nada tem que invejar as muís acreditadas do 
Paraguay. As Ervas, que sahicrcm da Fabrica, 
serao° dividicfas-em. primeira c segunda elasse; © 
sommente a diffcrenga do, prego, faiá conhecera 
pequepa .díffercnga de suas qualidBdcs. Todis i» 
Tcrgos levárao d'uas marcas de fego; "urna indi
cando. a elasse, e a outra o npme da Fabrica—MO
DESTO.—O nbaixo ássignado nao so ee propoe a 
ben< ficinr Ervas pOr sua conta, como'tambem offe- 

' rece~os sepigos da sua Fabrica aos Sra..exportado
res, qqe deaejarón obter maior yen tegetp, •benen- 

oiando as suas Ervas. As Ervas, que terem bene
ficiadas por conta de outrein levarap as mercas qa 

'Fábrica; e isto sera tuna garantía da sua boa qua- 
lidade'; oxeeptaándo as Ervas Caunas, ou quaes- 

i quer óutrsa. defeituosas, c fortee, as quaes com o
• beneficio ficara» melhores, mas nao terao a dita 

marca. ’ O «babeo assígnado garante, que as Ervas 
serao exactamente da citase, cuja maxpa levao; 
mas ééta. sua responsabilidade sera so mentida 
paró cota os primeiros coinpradoreB ueste Cidade 
rtn os seus Armaseos, em Montevideo. nos do Sr. 
Duplcesis; c' em .BuenoB AyjeB’ nos (lo Sr. Manoel 

‘Adevcdo Ramos;’ atienta a ta’Miicágao, a que ordi
nariamente cstao sujeitas as mesmra Ervas, quando 
se achao com as marcas a. reditados.

Puerto Alegre, 2 de Maio de 1935. 
jFrancisco AfocZes/o -Franco.

AVISO. ,
alquila en la callo de san Pedro la tienda que 
fue del finado p. Miguel Conde.; para tratar 

ocúrrase a la misma casa. 82 j
bajo la casa
i. 20—3p. I*

en las casas y en su casa por las tardes, bajo la cas*
• * • ' * - ’/in. 20^-30. y< : j dcD.'Juan Antonio Lavallcja.

calle.de

